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VISTO:

Que en el día 17 de mayo del corriente año de 08:00 a 18:00 hs. de
desarrollarán las elecciones de, Consejeros y Consiliarios de esta Facultad y de la
UNC respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Dra. María del Carmen URQUIA MORALES, designada
presidente de mesa N° 2 del claustro Egresados informa su imposibilidad de
cumplir con la carga pública asignada,

Que es necesario constituir la mesa de recepción de votos,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Constituir con los miembros que se mencionan a continuación, la
mesa de recepción de votos para las elecciones a realizarse el día
17 de mayo del corriente para el claustro Egresados:

Mesa N° 2

Presidente: Sra. Soledad TOLOSA

Presidente Suplente: Sr. Mario PEREYRA

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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